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Hace unos días, el presidente del Consejo de Ministros, Salvador del Solar, 
presentó ante el Congreso el proyecto de Ley del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020. El monto total previsto asciende a S/177,368 millones 
e incorpora un incremento de 5.5% en comparación al del 2019. Descontando 
inflación, el incremento es de solo 2.5%.
 
Si revisamos los montos propuestos en materia de Reconstrucción y comparamos 
los Proyectos de Ley de Presupuesto Público 2019 y 2020, encontramos que el 
PLPP 2020 re-centraliza de manera importante las asignaciones presupuestales, 
revirtiendo una composición más descentralizada propuesta en el proyecto 
para el 2019. Las intervenciones de Educación, Vivienda y Salud se retraen en 
distintas medidas, mientras que las intervenciones de Transporte y Agricultura 
se enfatizan. 

En ese sentido, cabe preguntar las razones por las cuales el presupuesto se 
re-centraliza para el 2020, a contracorriente de la estrategia descentralista 
implementada por las gestiones de Edgar Quispe y Nelson Chui. 

Una posible explicación apunta a que las entidades del nivel nacional y regional 
alcanzaron sus previsiones presupuestales a tiempo, en contraste con las del 
nivel local.  

Foto: Educacionenred.pe

La Reconstrucción en el Proyecto de Ley Presupuesto Público 2020
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Algunas características en el presupuesto para la Reconstrucción, contenidas en 
el PL Presupuesto del Sector Público  para el Año Fiscal 2020 son los que citamos 
a continuación:

• El monto total de recursos destinados para la Reconstrucción disminuye 1% 
entre el PLPP 2019 al actual, pasando de S/1,685 millones a S/1,666 millones.
 
• El presupuesto del Gobierno Nacional se incrementa en un 58% en comparación 
al 2019. Así, los ministerios cuentan con S/1,204 millones frente a los S/762 
millones del ejercicio actual. Asimismo, la participación de este nivel de gobierno 
sobre los recursos totales se incrementa, de 45% en 2019, a 72% en 2020. 

• Para los gobiernos regionales, el PLPP 2020 propone un incremento de 4% 
a los frente a 2019. Los recursos para las entidades regionales aumentan de 
S/390 millones a S/408 millones. La participación regional en el total apenas se 
modifica, de 23% a 24%. 

• En el nivel local se aprecia un descenso de 90%, de S/532 millones a S/53 
millones. Esto se traduce en la reducción 32% a 3% de su participación en el total 
de recursos de Reconstrucción para el próximo año.

• Se observan cambios relevantes en los recursos asignados a los sectores. Así, 
con respecto al PLPP 2019, el Ministerio de Educación no tiene presupuestos 
enlistados para el próximo año en materia de Reconstrucción (S/187 millones a 
0). Por otra parte, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones  incrementa sus 
recursos en un 166% (de S/300 millones a S/800 millones). A la vez, los montos 
propuestos para el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento caen 
un 9% (de S/21 millones a S/19 millones), mientras que para el Ministerio de 
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Agricultura se incrementan en un 1476% (de S/16 millones a S/263 millones), 
y para el Ministerio de Salud se reducen un 49% (de S/235 millones a S/121 
millones).

Con todo lo planteado, no queda más que aguardar la discusión del Proyecto de 
Ley en el Congreso, y los ejercicios de programación de inversiones y balance de 
saldos para obtener una distribución certificada para el próximo año. 


